
13368 2 julio 1973 B. O. del K-Núm. 157

dhtifiras parLidéls
eC(Y.'::,mico; dando

cL;mplimicr,fo,

!"t Enfcr~jlera J,:'fe y la
\'1 anh'proyeclo de] plan
<phJulmente se someterá

RESOLUCION de la Jefatura. Provincial de Carra.
taras de Saria por la que se senara fecha para e~
levantamiento de actas previas a la. ocupación de
las fincas (~fectadas por las obras de «fnstalación de
báscula para pesaje de vehículos tOln fa Carreter!l.
N-122 df!1 Zaragoza a Porr¡.,gat, ,por Zamora, p. k,
9S,800_'Término municipal-de AfJr(J'rJa~.

H~'.biendo sido aprobado el proyecto de, las otras de ~lm;

talación de báscula para pesaje de VehlculO$ en lat:<HTctera
N -122 de Zaragoza a Portugal, por Zamora, P:, k, 93,800. 'l'únnir.o
municipal de Agreda», ordenada por la Sut.l€rlvr¡uad la ln~

coación del expediente de expropiación forzosa· ,de los bienes y
derechos afectados, y hallándose incluidas las qiiádvs obras en ei
Programa de Inversiones PúbIícas dél vigente Plan de Desarrotlo
Económico y Social. tales obras llevan implícHas l:;t declara·
ción de utihdad pública, 'necesidad de -ocup-&.Oiony la urgente
ocupación de los terrenos necesarios. con los efectos previstos
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de Bde rn.ayo,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 pcecltado, ha resuelto convocar a los. :pJ'Optt'¡'taríos y. títu
lares de derechos afectados que figuran en la relación ad¡Ub.ta,
para que, el dia 57 hora que se e1fpresan, c(J~parezcan en las
oficínas del Ayuntamiento de A~reda, al ,objeto de trasladarse
posteriormente al tetreno y proceder al leyantamiento de las
acta.s previas de ocupación de lasfinca:safectacl:t<ls.

A dicho acto deberán asistir los, ~ectadQs, personalmente o
bien representados por persona d,ebidatnente autorizada para
actua.r en su nombre, fiportando los documentos acrect"itati\'os de

su titularc'lad, el último r~ibo de la CQnttibuCión y certificado
catastral, pudiendo hacerse" acompañar, a sU costa, si lo esüma
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el at'H.éulo 56.2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los inter~dos, así come las
personas que siendo titulares de derecñoso interes% económI
cos directos sobre los bienes afectados qnese haya,n podido
omitir en la relación adjunta; podJ.j\n formular por escrito ante
esta Jefatura hasta el día señalado para el levap.tamiento del
acta previa, alegaciones a los solos efectos d.e subsanar errores
que se hubieran podido padecer, al relaotonar los bienes y dere
chos que se afectan.

Soria, 25 de junio de 1973.-EI Ingeniero Je[e.-5,135-E

RELAClON QUE SE CITA

Ninhero L Nombre del propietario: Don Francisco RUlz LaW'iía.
Domicilio: Barrio Corralaz, sln~ Agreda íSoriaJ. StlPernCie
aproximada: 1.097 metros cuadrados. Forma que se expropia:
Parcial, Clase de terreno: Cereal. -Fecha dellevantamil;onto de
las actas:. 20 de julio de 1973, a l-as doce horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE80LUCION de la Dirección Ger:eta[ u2 Univer
sidades e Investigación: por la qu~ Be aprueba el
Reglamento de la Escuela Feml'm:ma de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense de Madrtd.

Magfeo, y Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones concedidas
en el apartado 3.,) de la Orden ministerial de 23 de junio de
uno,

Esta Dirección General ha. tenido a bien aprobar el Regla
mento de la Escuela de Ayudantes'fecnicos Sanitarios Femeilina
de la. Facultad de Medicina de la Universidad Complutcn~e, que
figura como anexo a la presente ResoluCión.

Lo que comunico a V. M. E. para su COnotüniento y traslado
al ilustrísimo señor Decano de la Fa:eultad da Medicina.

Dios guarde a V. M. E.
Madrid, 2 de junio de 1973.-EI Diredor gencxal. Luis Suárez

Fernández.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Cniv':n,]Jél.d C~mJl'¡ui;:':'~e
de Madrid.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN1~ES
TECNICOS SANITARIOS DE LA FACULTAD DE; MEDICINA
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE, UBI~ADA'EN EL HOS
PIT~L CLINICO DE LA CIUDAD UN¡VEl\SIrARIA. CREAD'
POft ORDEN MINISTERIAL DE !'lDE DIClEMU8E DE lOO~
to-BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO_ DE 16 DE ENf,RO DE )96.1J

CAPiTULO' PRIMEtlü

OBJETO y nNAUDXo

Articulo L" Para dar cump1irnicnto el C¡J<1'110 se dl'ipoi1e en
el Decreto del 27 de junio de 1052 (<<Bol<'ti¡'. OflcüH riel Estado>
de julio del mismo ano), y Decreto de 4 do diciem!¡rede 1953

(..-Boletín Oficial del Estado. del mismo mes y año), se creó en la
Facuitad de Medicina de Madrid. una Escuda Femenina de
Ayudantes Técnicos Sanitarios ubi<:ada en el Hospital Clínico
do la Ciudad universitaria,

Art. 2." De conformidad con las mencionadas disposiciones
y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de Ordenacién Uni:"
versitaria. este Centro será- considerado jurídicamente corno
E8cuela Ofida!, sie.adoen él donde se formará a. los escolal"es
que aspiren a obtener el titulo de Ayudantes Técnicos Sani
tarios.

Art. 3," E.";tubcuela realiwlá sus funciones bajo la directa
depend(;ncitl. de la Facultad de l.'ledi;::ina de ia Universidad Com
p1titense de M8;¡Jrid en régimen de internado según establece la
Orden minisio;<jaI de 4 deiulio de Wtí;¡ (",Boletín Oficiah de
2 de agn'it.o1 a excepción de las casadas (Orden ministerial de
<!9 de noviembre de 1962).

CAPlTULO 11

Ol-tGANo-S DE GOHHHNf)

Art. i_~ La Juntét Re.'dora estará C',,¡,¡,(iluida por los ,,¡guien·
te'!' miembros

Director de ia Escuela,
Subdirector de la Escuda,
Ufl Catedrátk:oProf'esor de la Escuela.
Secretario general del Hospital Cliníco.
Admlnistr¡¡dor gencral del Hospital eh ako.
Madre Superiora del Hospital CHnico.
Enfermera Jefe q.e !a Escuela.
Enfennera Secretaria de Estudio:,;. que actuarA como Secre·

tario de la Junta.

A la Junta Rect0l'a corripete la organización y dirección de
los asuntos de todo arden. l'elacionados cou el Centro, Se reunirá
obligatoriamente aJ final de cada trimestre y también en la
primera quic-ccna a.nterior al comienzo del curso académico y
en la priTh~rá decena de julio.

Art 5." El Director de la Escuela :.era el Deca-J:).o de la
Facultad de Medicina o bien un Calt'dni.tico designado por .el
DccanG .

Art. 6." El Director de la Escuela será la máxima autoridad
de la misma, asumini la alta' dirección del Centro y además de
cumplir' su misiÓll f;specífica, será el encargado da,:

al Proponer los ílombramientos del Profesorado.
bJ Propnnér y recogar loS acuerdos e iniciativas del perso

nal de la Escu·eJa, nando cuenta de ello a la Junta Reetom
el Rl~pre-sentar a la Eseuela como autoridad legal.
d} Organiz.i:lrde acuerdo con el pen,omü afectado cua.nto

se relacione con las enseflanzas tanta teórica.s como prácticas,
que habntn de ajustarse al Programa Oficial.

Art. 7," El Subdirector seraclc-si.gnado por el Decano de la
Fucultad, a propuGsta del Director, y el cargo deberá recaer en
un Catedrátic-o que desempeñe labor docente en la Escuela. Ac
tuara por deleg&ción del Director y le sustituirá en sus ausen
das, vacaciotlé~-()'anfennedades. ._

Art. B.",SCrá~íni.:-,trad(¡rde !a Lscm.'la. el Administrador
General del 110;sp'ftal'CI¡níco ~de la Faculurl de Medicina. Sus
a t ribud-J neS$!?:ráu;

al Asumirla ge6tíón admlnjslnni\;; lit' i;,;;. Escuela, 0n orden
a su ro¡:¡:ünen económico general

b) Preparar en colaboración (;00

Secr8tar-ia de ESludios de la K;cuda.
económko de gastos e ingresos, que
a 18. aprobación de ]a Junta RectoriJ.

cJ Vigilar l'-llnver~¡6i.) y desanoL} dv
(;om;;gr,:úü:;; en ciichos illstrumentos de
cuenta pc>riódicd a la Junta Rectoru_ di:' ~;l!

CAPITULO m

Ar1 9' E1 Personal de la Escueía ~,,,,jná integrado, scgl¡n
lo dbpur"j,) l)l1 el articulo 10 del DC(Tf.'to de 21 de junio de
18·~:~. pÚL

I
Un CBtmin'tico Director,
Un Catedn~t.ico Subdirector.
Profesare:; Médicos de las ciiV2r:,;¡'- w;j¿natu!"8s.
Administrador.
ed.re'jan o Aseso< Eclesiás!icQ.
l.a tJlfermer3 l"fe de :d t";cuci,,
La Et1fei·merá Secretaria de Es(u(j;,,--;
Enf\.'rmerus instructoras,

Al't. to-. Lus non,brt'mü~nloó; del Prcfi:~urado, se harán te·
niendo O:l cuenta la mayor efectividad que deben darse a las
e.iT,Sen;lJIZHS de las diver~aG materias, c,omprendidng en el Plan
de Estudios de la carr;~rade A. T. S.1'. El nombramiento dei
Profesorado ~wrá por dos curso:.>, al Hr.al de los mismos se pro'
rodua a la propuesta de. nombnimíentos de. este :per?onal que
haya de de,,;-úmpetw.r ,sus funCiones en el curso SIgUiente. Los
CdJgl)S del Profc50TUdo e 111,c"truduras tendrán carácter interino
y sé no:ubraráv con arreglo a la:,; conveniencías del servicio,
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Art. 11. Las funciones inherentes al Profc,;on~do, serán pu
ramente las docentes, en &u consecuencia, velarán por que t9das
las enseñanzas se desarrollen dentro de las melores normas
pedagógicas, mediante el empleo adecuado de los elementos
que la Dirección y la Junta Rectora pongan a su alcance.

Art. 12. El nombramiento del Profesor de ReligIón y Ca
pellán o Asesor Eclesiástico de la Escuela, recaerá et:l una
misma pen,ona y corresponde al Ordinario Religioso, a pro
puesta de la Junta Rectora.

El Profesorado para las disciplinas de Formaclóll Política.
Enseñanza del Hogar y Educación Física, sérú nombrado por
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propnesta -de la Delega~
ción Nacional de la Sección Femenina, con 18 CDnformidad del
Director del Centro.

Art. 13. La Enfermera Jefe de la 'Escuela, será designada
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 6," de este Re
glamento. Asumirá la Jefatura inmediata de la EsciJela. Tiene
la misión de dirigir el internado. estudios y vigíIar el exacto
cumplimiento del horario. Cuidar al orden de la Escuela y la
exacta disciplina de las alumnas, imponIendo las sanciones me
nores que considere oportunas.

Dara. cuenta periódicamente a la Dirección, de la marcha y
anomalías que pudieran presentarse, proponiendo aquellas madi·
ficaciones que considere oportunas para la meíor marcha de la
Escuela.

Comprobará la exactitud, puntualidad. competencia y cum
plimiento del personal a su cargo.

Cambiará impresiones con los Jefes Clínicos de los Servicios
Hospitalarios, Instructoras, además de hacerlo COfi todo el per
sonal directivo de la Escuela.

Distribuirá de acuerdo con las Enfermeras Instructore-s de
la Escuela y Supervif>oras del Hospital, a las alumnas J'tOr
grupos, para realizar las clases prácticas.

Establecerá el horario, por el 9ue ha de regirse el jnter'nado,
y 10 pre§entará a la Junta Rectora para su aprobación.

Art. 14. La enfermera Secretaria cié Estudios, tendrá a su
cargo la comprobación de la docU-mentaciónqj~.e.para el ingreso
en la Esc:uela presenten las alumr:as. dis~i'~ndo la inscripción
de las mlf>mas 'n sus correspondIentes registros.. ·Llevará cons·
tancia de los expedientes académiCos, de las enseñanzas teórico
prácticas y del comportamiento de lasa1tú'lll'1as. recogiendo los
informes y calificaciones que al efecto lefaeilít'€ln los Profesores
e Instructoras. Trimestralmente anotará todas las calificacione!'>
y sacará la nota media del final del curso de cada asignatura..
Colaborará con la Enfermera Jefe de la Esctrelaen el estricto
cumplimiento de las disposIciones reglamentarias v en cuantas
misiones le encomiende aquélla, sustituyéndola en· sU ausf'ncia
por cualquier 'causa.

Confecciotlará los ficheros, listas y libro Escolar, se enC8·rga
rá de la publicación de cuantos avisos sean neces<wios: de exá·
menes, becas, órdenes, etc., que puedan interet:.ar a las alumnas.

Art. 15. Las Enfermeras Instructoras tiE'nen como misión
la de auxiliar a la Jefe de la Escuela ySecret<:ifla lÍe Estudios
en el cumplimiento del presente Reglamento. Son las enc:arga
das de inspeccionar las prácticas de las &.lumnas e informar
a la Jefe de la Escuela de la actuación de la misma en todo
momento. Ayudarán en la ehbeñanza de las prédicas, fijadas
por la legislación vigente. Por ser las personas ql.1e están más
en contacto con las alumnas. deberán en todo momento, darles
ejemplo de laboriosidad, disciplina y virtud.

CAPITULO IV

PLAN DE ESTU1lJOS

Art. 16: El Plan de Estudios para las Enseñanzas tp.6ricas
y 1?racticas de la" materias que componen los tres cursos de
la can era se aj ustB.rán en todo a los Programas Oficiales,
Orden ministerIal de 4 de julio de 1955 (.,Boletín Oficial d<:.'l
Estado.. de 2 de agosto).

Primer Curso. Enseñanzas teóricas:

«Religión.. : Treinta horas, con una hora semana1.
«Moral Profesionaln: Treinta horas, con una hora sQmanaL
..Anatomía funcional~: Sesenta horas. con seis horas semana-

les, des~rrolIadas en el primer periodo del curso. que habrá
de termmar en el primero de febrero.

..Biología general e Histología humana.. : Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres horW}~ semanales.

..Microbiología y Parasitología.. : ''Diez horas, con tres horas
sema~a!es, a cont.inuación de terminar «Biologías Histología.. ,

"HigIene general:-: Diez horas, ton tres horas semanales a
continuación de "Microhiología Y' ParMitología". •

"Nociones de Patología general.. : Treinta horas, con tres
horas semanales, a continuación de acabar ..Anatomia funcio
nal ...

..Formación Política.. : Una hora a la 8€mana.

..EducaCión Física»: Seis horas a la semana,
..Prácticas",: Técnica de cuidado de los {'ntermos y cono-

cimiooto de material de laboratorio. Cuatro horas diarias.

Segundo curso. Enseñanzas teóricas:

"Religión"': Treinta horas, con una hora semanal.
"Moral Profesionah: Treinta horas, con una hora semanal.

.PóÜoJogia Mfx:líca .. , Treinta horas. COn una hora semanal

.. Patologla quírurgíCa'" Sesenta horas, con dos horas sel~a
nales.

«Nociones de Terapéutica y Dietética»; Cuarenta horas, con
una hora semanal.

",Elumentos de Psicologia generah: Veinte horas, con una
hora semanal.

..Historia de la profesión~: Diez horas.
.,Educación física .. : Seis horas a la semana.
"Formación politíca.~ Una hora a la semana,
..Practicas';': Seis horas diarias en clínicas módicas y quirúr-

gicas y laboratorios.

Tercer cuno. Enseñanzas teóricas,

~Religión.. : Treinf·a horas, con una hora semanal.
",Moral profesional»: Treinta horas. con una hora semanal.
.Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas~;

TreInta hor~s, con Una hora semanal.
",Medicina y Cirugía de urgencia", Treinta horas, Con una

hora semanaL
..Hig-iene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles~;

Diez horas.
~Ob,';.tetricia y Ginecologia", Veinte horas.
~PuerIcu¡tura e Higiene de la infancia.. : Quince horas.
..l\·ledicina Social,,: nlez horas.
"Psicología diferencia! aplicada'.. : Diez horas.
~Formación poIític&»: Una hora semana1.
..Educación física.. : Seis noras a la semana.
",Pd'.cticas... ; Seis horas· diarias en clínicas hospitalarias co

rresponuientes a todas las enseñanz&1'> del curso.

ArL 17. Se cursarán además de las disciplinas señaladas en
el artículo anterior, la ooseñanza del Hogar, durante los tres
cursos, y con intensidad de una hora semanal en cada uno de
ellos.

Art. IR Las Enseñanzas tanto teóricas como practicas, se
darán por el Profesorado de la Escuela.

Art. 19, Las alumnas serán consideradas como tales y no
como profesionales, a cuyo efecto no realiz!trán guardias diur·
nas ni nocturnas.

Las vacacfones de las alumnas y los días inhábiles, las dis
frutarán en igualdad de condiciones que los alumnos de la Fa
cultad de Medicina.

Art. 20. Las alumnas Que ingresen en la Escuela estando en
posesión del título de Bachiller Su'perlor, Bachiller Laboral Su
perior, o Perito Mercantil por el plan de 1956, no tendran
que cursar disciplinas de Formación Política, Educación Fisica,
y Enseñanzas· del Bogar durante los dos primeros cur&os de sus
estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Art. 21. El tiempo que resulte sobrante en el curso, aten·
dido el horario y ritmo de enseñanzas, se dedicará al repaso
de las asignaturas respectivas,

Art. 22. La Escuela proveerá a cada alumna del Libro Esco
lar según modelo oficial en donde deberán constar cuantas en4

seiian;z:as teóricas y prácticas reciba.n y las calificaciones mere
cidas en cada uno.

Art. 23. Quienes deseen estudiar la carrera de Ayudantes
Técnicos Sanitario& Femeninos, elevarán una instancia al Di·
recrt't de la Escuela, acompañada. de:

al Partida. de nacimiento legalizada, o copia notarial, o
fotocopia compulsada. de la misma por la. Facultad de Medicina.

b) Ser Bachiller Elemental general o técnico: Maestro de
Primera Enseñanza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o Perito
Industria! en cualquiera de BUs diferentes ramas o Asistente
Social; y para las alumnas de. EnseñanZ'a Media por los planes
anteriores al de 1953, si jU&tif1can tener aprobados cuatro cursos
de Bachillerato'

el Poseer las condiciones físicas y de salud necesarias, que
56 comprobarán por medio de un reconocimiento médico efec·
t.uado en la EScuela.

dl la alumna será presentada por dos personas de recono
cida solvencia' mDral. que consignarán su domicilio.

el Declaración jurada de los estudios relacionados con la
carrera que antes haya realizado y sus vicisitudes.

f) C!"xta dl'l puño y letra dirigida al ilustrfsimo señor D~ca·
no de la Farultad de Medicina, en la que razone por qué desea
seguir ios estudios de Ayudante Técnico Sanitario Femenino.

Art. 24, El exatrJoo .de ingreso se celebrará dentro de la
segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tribunal
designado por la Junta Rectora. Las pru€bas versarán sobre
temas de cultura general, con especial orientación a los cono
cimientos de Matemáticas aplicadas, Física, Química y otros
que sean básicos para las estudios de Ayudantes Técnicos Sa·
niterios.

También seincIuiráfl pruebas que permitan apreciar que el
aspirante posee condiciones físicas, morales e intelectuales, y
vocación sufide-nte para el ejercicio de la profesión.

Art 25. La Escuela organizará examenes parciales que la
Junta Rectora estime conveniente.

Al final de cadá.. curso las pruebas oficiales se celebrarán
en la. Escuela ante un Tribunal designa.do por el Decano de la
Facultad de Medicina

Las actas de exámenes se extenderán por duplicado. Un ejem
plar quedarA archivado en la Escuela y el otro se conservará
en la Facultad de Medicina.
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Art. 26. El calenaario escohr púra la K',cw'la, será cen

feccionado por la Junta Rectora, y las clasF- teóriut.s. se (~,lmn

exc1usivam':::nte por las tardes, ya que la jorm,da de la rnnrcana
será cubiértn totalmoote en los Servidos del HGspit~j, _para
realízar las hQTHS de practicas fiJ~~das p-:::,r el Mltllsl.eno de
Educación y Ciencia.

Art. 27 La aprobación del tercer eH!'S? de los estIlrl, '--,~ _~E'
Ayudantes Técnicos Sanitarios, capacJtara p¡i~;-i la !?j)tenc~on

del titEle Profesional, :.Jue expedlra el Ml11l5teno do EduchclOn
y Ciencia.

CAPITULO V

RÉGIMEN DISCIPUNA.F<.lO

Art. 28. La disciplina de la Escuela afecta -el personal do
cente, al administrativo y al escolar. y rererira tanto a su, C,OI1
ducta profesional como a sucomporta,mtenlo moral y Cl\'ICO,

Art. 29. El régimen discipUn~rio Barilal establecido _e~ el
Reglamento de disciplina académica de 10& Centros Oflcmles
do Enseñanza Universitaria, dependientes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. aprobado por. el Decreto de B d~ aeptiembre
de 1954 y di~posiciones concordal1h~S c0I.l la matena. .

Art. 30. Las faltas atril)uibles al personal docente y adrm
nistrativo se calificarán segu.n su' entidad, en leves y graves,
Las leves. se corregirán por el ,Director de· la· Escuela cun ~an·

dón de apercibimlento.
La represión en vía disciplinaria de las faltas graves, reque~

rirá expediente que habrá de tramítarse con aud¡cnClt\ del in
teresado o ilOforme del Director, que' propondr!i a la Junta.
Rectora la sancióIÍque estimé procedente y cuya resolución
dictará dicha junta.

Art. 31. Corresponde a la EnJermera JGJ'e. a l~t. Secretaria
de Estudios y a. los Profesores de la Escuda. mantener el
orden y la disdplina dentro de sus T6&peCtiV[,H; clases. y SRGcio
nar los hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de
los deberes de asistencia, puntüali~ad '1 corrección a que las
alumnas están obUl"adas. , _.

Si estas faltas fu'eran le,ves. se sancionuTá según las circun¡;,
tanelas concurrentes, 'Con amonestación privada. ,amonestación
pública o expulsión temporal de la clftile. dándose cuenta de
ello al Director.

Art, 32. Cuando las faltas de la,s alumnas revistail mayor
gravedad. corresponderá a la Jun~ Hecto,ra, constituida €'n
Tribunal dísciplinario. la sanción de las mismas._

En los expedientes por faltas graves, .se formulará plicg.o
de cargos a la interesada que habrá de contestarlos en el temu

'no que se le señale.

~<\s¡ por e'3ta nUf,strn sentencia, que se publicará Bn el «Bole
tín C;:¡Lim del Estudo~ e insertará un ja "Colección Lcgi::,lativa»,
lo prc-'.¡flciHffiVS, manuhmos y 1'irumll;os,-Vaientín Silva.-j,1sé
Mu:'iu Corderc: ---Juan BececciL-AdoJ:fo Suárez.-José Luis Pon
eé de Lcün.-Hubric:ado,s ...

Lo que comunico a V. l. para ::m ccnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 25 de mayo de 1973.-P. D > el Subsecretario, Utrera

Malina

Ilmo. Sr. SUb'-;iJcrefario de f,';te Ministerio.

ORDEN de 2.5 de mayo de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
C'1 et recurso contencioso administrativo interpuesto
contra, este Departameni;o por don Balbino Gutié·
rrez Sanguino V otros.

llmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fir'rn-e, en 21 de fcbre~
ro de .1973, en el recurso contencioso-adrnillÍstrat.ivo Interpuesto
conlru este D€pnrtiUmento por don BaHJino Gutiérrez Sanguino
y otros,

Este Ministeriollg tenido a bien disponer que se cumpla la
citada senümcia en sus propios ténnincs, cuyo fallo dice lo q Uf)

sigue:

...Fallamo,;: Que con desestimación del recurso cúntencioso-ad
ministrati'l:ointerpuesto por la repre~en:nción procesal de dcn
Balbino Gutlerre4 Sanguino, don Antonio Navarro González, ;ion
José López Neiro, don. José Muñoz Jordán. don Julián Diqz
DIaz, don Emilio Urúz Mártinez. don Andres Romero Delgado,
don Juan Moreno Doménech, don Antonio López Tena, don Ben
¡-amín Sánchez M~~gareJo, .don Sabino Hernández Peláez. don
Manuel Gonzálf'z Montero, don Pablo Gómez Ramííez y don
Pedro M9SCOSO Barrera, contra la resolución Qe la Dirección
General de Ordenación del Trabajo de diecinueve de julio de
mil novecientos sésent,a, .y siete, sobre recuperación de la
jornada de tI'abajo de los recUrrentes en la Empresa ..A. E. G.
Industrial, S. A.y., de Tan'asa, dDoeúlos anular y anulamos
dicha resolución por no ser conforme a derecho, sin h?cer
expresa inlposiclón de costas en las actuaciones.

Así por e.'itanuestra sentencia, que se publicará. en el ,·Bo
letín Oficial del Estado» -e insertará en la «Colecdón LcgL;la~

tiva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos_-Valentin :,il
va.-Luis Bormúdoz.-Adolfo Suárez,~Enrique MediM.,--Fer
nundo Vídal.-Rubri:cados.»

...
ORDEN de 25 de ma}'o de 1B73 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en ~l
recurso contencioso-adininistrativo interpuesto con·
tra este Departamento por .Diftersa, SmUh & Ne
phew. S.A,., «Sulfer'$S._A.•,yotros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de febnJ
ro de 1973, en el-recurso contenCÍmo-administrativo int,erpuesto
contra este Departamento por «Djftersa. Smith &; Nephe\,r, So
ciedad Anónima.. ..Sulfer, S. A .•• y otrPS;

Este Ministerio ha tenido a bien diS'f)oner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue; •

..Fallamos: Que dando lugar a una de las causas preclusivas
deducidas por el Abogado del Estado y parte coadruvante .. Ins
tituto Nacional de Previsión_, debemos declarar y d0claramos
inadmisibles los recursos contencioso.. adntillistrativos acumula
dos números seis mil cuatrocientos Cincuenta y cuatro y seis mil
cuatrocientos cincuenta y cinco de mil novecientos sesenta 'j
siete. promovidos el primero. a nombre dA .. Laboratorios DH..
tersa", o:Smith & Nephew. y «5ulfer, S. A ... , ¡" 01 sl'gundo a :10m
bre de ..La.boratorios Funk., o:Industrial Ibérica Qüimica Farma:
ceútica, S. A.", o:Hosbon Tuya. y Bofill, S. A,io y ..Zambos, So~

ciedad Anónima". contra resoluciones del Mini~:torio de TrRbe.jo
de treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y si8te.
que al rechazar alzadas instadas por 10$ citados recurrentes r{;s
pacto del concierto de siete de abril de mil novecientos sesenta
y siete, celebrado entre el Organ'isrno gestor de la Seguridad 80"
cial y el Presidente de la Junta NacionAl qel Grupo de Indus
trias Farmacéuticas para las adquisioiones y suminIstros de es
pecialidades farmacéuticas, lo confirinaen tedas sus extremos;
así como también se impugna en estosre-cuJ:sos contencioso
a.dministrativos el referido co.ncierto de sieté de atuil de mil no~
v€cientos sesenta y siete, solicitándose la nulidad de todo ello
por se:r contrarios a derecho; sin que sea de hacer declnr;:¡ción
especial en Cuanto a costas eh el presente procedimiento acu
mulado.

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo !:jue comuuíco H V, 1. para -:,1) conocimiento y efect0s.
Ojos guarde a V. 1.
Madrid, 2.'::. de mayo de JH7.'3. -P D el Subsecretario, Utfua

i\-folina.

Ilmo. Sr Suh:;ecrctariu de este Miní.,ieno

ORDEN de 29 t.<'e mayo de 1073 por la que I;? dis
pone el cunwlitniento de la ser:[w1da !'(;'caida e,¡ el
rBcurso contencioso-admirtistrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Pedro Sciez lfenwn
dezy otro.~ Vocales del Jurado de Empresa de lq
..:Empresa Naciorwl de Electricidad. S. A,•.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 28 de ellero
de 197J, en el recurso contencioso-administrativo intel'p'.lesto
contra este Departamento por don Pedro Sáoz Hernandez y
otros vocales del .hlrüdo de Empr-e~'u de la ~Empr('5a Na.cional
de Electricidad, S. A.» .

Esta Mi.nisV~rio ha hmido a. bien dbponcr que se cumpla la
citada senlencia en sus propios tfTnino~ cuyo faHo dice lo
que !;igue:

..Fallamos Que declarando no !tahur lugar a. la inaclmisibi
lidad solkituda por el AbDg,do dol Estado del recurso comen
ciúso-admini:=;trdtivo interpuesto por den Pedm Sáez Hernández,
con Mateo C,,'yuoJa Móyu, don León Gtncía Jiménez, don José
Marcos Greda y don Carlos Castellanos Gutiérrez, vocales del
Jurado de Emprw¡a de «Empre~a Nadet'uü de Electricidad,
Sociedad Anónünao, contca lu resc1uciun dE! la Dirección General
de Ordenación del Trnbajo de treinta de mayo de mil nov€:
ci8ntos sesenta y ocho quc>confinnó en a!zuc!a la de la Dele
ga<;ión Provincial da Trabajo de Mu:;rid de catorce de marzo
de mil novecioni',os sesenta y ocho, q'if'_ hf'_bía denegado deter~

minadas pretcnsiúnes sobre "Plus Famllial-" a los productores
de ",Empresa Nacional do Electricidad, S. A.y.. debemos dcses~

timar y desestima mos el expn3sado recurso contencloso-admi
nist¡·atlvo. por Si!C conforme a derB'.i1o las resoluciones recu
rridas. las que declaramos confirmadas y sin que. proceda hacer
est:'ccial dechmción sobre costas, .

. Así por ei;ta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficiat del Estado" e insertar:':¡' en la "Colección Lügjsla
!iva,', Clefinitivamente juzgando. lo pnmuncíamos. mandamos y


